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fecha 25 de abril próximo pasado 
(B. O. número 187). — Página 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de las

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero ültimo y aceptando el in
forme de esa Comisión, 'que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Limitada «Miguel Her
manos», con domicilio en Lo
groño», esta Presidencia acuerda 
denegar a la expresada entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937 “ Segundo Año Triunfal.™ 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta P re
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima Mercantil 
«Baños de Ledesma», domicilia
da en Salamanca, esta Presiden
cia acuerda,denegar a la expre
sada entidad los beneficios es ta 
blecidos en e! artículo primero 
del citado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
“ Francisco O Jordana.
Sr. Presidente de Ja Comisión 

tte Hacienda.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Blas Ra
mos Sobrino y D. Emilio Gómez 
Orbaneja, Catedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid, de conformi
dad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en ei 
Decreto de8  de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Blas Ramos S o 
brino y de D. Emilio Góm ez O r
baneja, e inhabilitarles para el 
desempeño de cargos directivos 
y de Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2! de agosto de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Ramón Otero 
Pedrayo, Catedrático del Institu
to Nacional de 2.a Enseñanza de 
Orense, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en ei Decreto de 
8 de noviembre último, y órde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación; dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D, Ramón Otero Pe
drayo, debiendo ser dado de b a 
ja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a D. Rodolfo Ji
ménez Zuazo, Inspector de 1.a 
Enseñanza de Logroño, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a io dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado, para su aplicación, d is
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Rodolfo Jim énez 
Zuazo, debiendo ser dado de b a 
ja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto  de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
= F ra n c isc o  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Rafael Argüelles 
López, Catedrático de la F a
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid, de co n 
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y E nse 
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en ei Decreto de 8 de no
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Rafael Argüelles 
López, debiendo ser dado de  
baja en su Escalafón y la inhabi
litación para cargos directivos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937 =  Segundo Año Triunfal. 
“ Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promovi

das por el Capitán D. Mariano 
de la Puente Magallanes y Vete
rinario 2.° D. Antonio Marco 
Monge, con destino ambos en 
el 10.0 Regimiento de Artillería 
Ligera, en súplica de que se  Ies 
conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máxi
mos, que establece el Estatuto 
de C lases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 .  núms. 20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo los 
interesados abonar, en la forma 
reglamentarla, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las 
a trasadas y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes corresponda, 
la oportuna liquidación, y cum
pliéndose además cuanto sobre 
el'particular está prevenido.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año T riunfa l .= E i G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Vistas las instancias promovi
das por los Brigadas, con desti
no en el Parque de Artillería del 
6.° Cuerpo de Ejército, D. Juan 
Marazuela Alvarez y D. Ramiro 
Durana Durana, en súplica de 
que se  les conceda acogerse a 
los beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el 
Estatuto de Ciases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con lo dis
puesto en las ordenes circulares 
de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (DD. 0 0 .  números 20 
y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo los interesados abonar, 
en la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intere
ses de demora de éstas, practi
cándose al efecto, por quienes 
corresponda, la oportuna liqui
dación, y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal,—El Ge«

neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Pro-Vicario General C as tren 
se, se  confieren los destinos que 
se  expresan a los Sacerdotes vo 
luntarios y movilizados que figu
ran en la siguiente relación: 

Sacerdotes voluntarios
D. Manuel Navarro Gonzalo, 

a las órdenes del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe de! V Cuerpo 
de Ejército.

D. Jesús Aznar Sanjuán, a la 
3 .a Bandera de F. E. T. de las 
j .  O. N. S. de Aragón.

D. Félix Sancho Larena, a la 
6.a Idem de Ídem ídem.

D. Blas Margali ¡báñez, a la 
8 .a Ídem de Idem idem.

D. Lucio Elpuente Torrente, 
a la 10 idem de idem idem.

D. Manuel Magallón Lainez, 
a la 11 idem de idem idem.

D. Mariano Altabas Salas, al 
Destacamento de Calamocha.

D. Tomás Arce Pérpiñán, al 
Destacamento de Villaespesa.

D. Lamberto Peralta Garfeiia, 
al Destacamento de Puente Es- 
candón.

D. Joaquín Galindo Calvo, al 
Destacamento de Gea de Alba- 
rracín.

D. Benito Rocatallada Cása- 
nova, ai Cuartel de F. E. T . de 
las j .  O. N. S. de Zaragoza.

D. Agusiín Calleja Tello, al 
Hospital Militar Clínico de Z a 
ragoza.

D. Cristóbal Mateo Fraj, a! 
Hospital Militar-(C. Ponipiliano) 
de Zaragoza.

D. Juan Martínez Ordobas, 
a los Hospitales Militares de la 
Cruz Roja y Caja de Ahorros de 
Zaragoza.

D. Rafael Pérez Mañero, ai 
Hospital Militar (C. Salvador) 
de Zaragoza.

D. Marcos Izquierdo, al C uar
tel Frontón Cinema de F. E. T . 
de las J. O. N. S. de Zaragoza.

D. Pedro Martínez Chasco, 
al Cuadro Eventual del V C uer
po de Ejército.

D. Julián Lou Miñana, al Des
tacamento de Quinto. Zaragoza.

D. Gumersindo Lorenz S an 
cho, al Destacamento de Caude.

D. Joaquín Aznar Cleofé, al 
Destacamento de Viílastar,

D. Carmelo Coromina Urbez, 
a! primer G rupo de la A grupa
ción A ntiáerea. '

D. José  Márquez Polo, al t e r 
cer Grupo de ia Agrupación An
tiaérea.

D. Angel Sendra Gil, a! T e r 
cio de la Guardia Civil de T e 
ruel.

D. Vicente Villalonga Viüal- 
ba, al primer Batallón de Acción 
Ciudadana de Zaragoza.

D. Alejandro Gracia Calvo, 
a! Fuerte de Col! de Ladrones,

D. Manuel C erdá Porres, al 
prim er Grupo de Baterías del 10 
Regimieuto de Artillería Ligera.

D. Vicente Aguilar Romeo, al 
Cuadro Eventual del V Cuerpo 
de Ejército.

D. Migue! Roe Antorán, al 
Idem idem.

D, Mariano Alegre Auseré, al 
idem idem.

D. Enrique Aparicio Sanjuán, 
ai idem ide-n-

D. Moisés H ernández Fuer
tes, al idem idem.

D. Juan de Cruz Eizaguirre,. 
al idem idem.

D. Antonio Loren López, al 
idem idem.

Sacerdotes movilizados
D. Valentín Royo Jimeno, al 

tercer Batallón de! Regimiento 
de Infantería Aragón número 17.

D. Enrique Muñoz Carnicer, 
a! 5.° idem del idem.

D. Francisco Ariño Vicente, 
al Cuartel del Regimiento de In
fantería Aragón número 17.

D. Joaquín Izquierdo Rubio, al 
5.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Gerona número 18.

D. Marcelino Jimeno Vicente, 
al 6.° idem del idem idem.

D. Jesús Ramos Capella, al 
Cuartel del Regimiento de Infan
tería Gerona número 18.

D. Rogelio Ballena Ansuáte- 
gui, al Cuartel del Regimiento 
db Infantería Galicia número 19.

D. Basilio Romero Aparicio, 
al 5.° Batallón del Regimiento 
de Infantería Galicia número 19.

D, Santos Lalueza Gil, al 6.° 
idem del idem idem.

D. Joaquín Mas López, al 6.° 
Batallón del Regimiento de In
fantería Valladolid número 20.

D. Toribio López Vera, al 
8.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Valladolid núm, 20,
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D. Ricardo Nada! Moncho, ai 
2 Grupo de Escuadrones de! 
Regimiento Cabañería C a s 
t i l lejos u u 1!.!. 9.

D’. José A. Rodrigo Caidú, a!
4 .u Batallón de! Regimiento de  
C a n o s  d¡- C o m b d e  atan 2.

19-, jvuso Cusía Blasco, a! 5 °
¡don? del id. de. id.

D. José A. ¿Montañés Ara, a! 
6.° idem de! id. de id.

D. Dionisio Alonso Oñate, ai 
7 .9 idem del id. de id.

D. Carmelo Martin Gasea, al 
8.° idem dei id. de id.

D. Vicente Pasamón Guajar- 
do, a! tercer Batallón dei Regi
miento de infantería 'Galicia nú
mero i 9.

D. Pedro Correas Lngiada, a!
6.° Grupo de Escuadrones dei 
Regimiento de Caballería Casíir 
1 lejos núm. 9.

D. juiián Manrique Aldea, al
7.° idem del id. de id.

D. Salvador Lioret Alegre, al 
2.° Grupo del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 9,

D. Florencio Mínguez Pérez, 
al tercer Grupo del Regimiento 
de Artillería Ligera núm-. 9.

D. Jesús Alvarez Agustín, a! 
Grupo Baterías pie a tierra del 
Regimiento de Artillería Ligera 
núm. 9.

D. Landelino Cabrerizo Sanz, 
al tercer Batallón Agrupación 
Zapadores.

D. Pedro Altabella Gracia, a! 
Cuartel de! Grupo de Transm i
siones.

D. Juan izquierdo Ferrer, a! 
al Cuartel de la 5 .a Com andan
cia de Intendencia,

D. Silvestre Arigas Lahoz, al 
Parque de intendencia dei quin
to Cuerpo de Ejército.

D. Juan Dolado Herranz, a! 
2.° Grupo de ia 51* Comandancia 
de Intendencia.

D José María Gareta Arna!, 
al 5.° idem de la id. de id.

D. Ismael Sangüesa Gaiindo, 
a! primer Grupo de la 2 8 C o 
mandancia de Sanidad Militar.

D. Jesús García Martínez, a! 
Cuadro Eventual de la 2.a Co
mandancia de Sanidad Militar.

D. Emiliano Lombr&ña, al 
Cuartel de la 2.a Comandancia 
de Sanidad ¿Miniar.

D. Pedro Roldán Cerezo, a! 
Cuartel de Sanidad Militar de 
Zaragoza,

D. Ensebio Jiménez Bzquerro, 
a! Cuartel de) ..Parque Divisio
nario.

ü .  Daniel Muñoz Alcázar, al 
G ru p o  pe B'. puridad y Asalto.

D. j ó s e  Salinas Nada!,  al 
Cuartel  de! Parque de  Automo
vilismo número 5.

D. Luis Riva Altanaba, al Des
tacamento de Jaulin.

D. ]osé Martel! Martel!, a! 
Destacamento de Estación de 
Pina y Ermita Bruaster.

D. Jesús París ¡Mínguez, ai 
Destacamento de Ajfajarin.

D. Enrique Royo ¿Martin, al 
Destacamento de Mazalocha.

D. Migue1 Bebo San Miguel, 
al idem de Vi II afra rica de Ebro.

D. José Lorente Garfella, al 
idem de Albarracin.

D. Antonio López Martínez, al 
idem de Daroca.

D. David Sánchez Navarro, al 
idem de San Mateo de Gallego.

D. Angel Calvo Calvo, al Hos
pital ¡Militar de Zaragoza.

O. Gervasio Sánchez Gómez, 
ai Idem de id.

D. Tomás Montañés Navarro, 
a! Hospitai Militar Politécnica 
«Torres».

D. Adolfo Lecína Gargallo, ai 
Hospital ¡Militar Grupo escolar 
.«Cosía?- de Zaragoza.

D. Juan Gasea Saló, a l ’Hos
pital Militar (Residencia e s tu 
diantes) Zaragoza.

D. Martin Lafuente Aparicio, 
al Hospital Militar (Enseñanza) 
Zaragoza. •

D. Ignacio Barrachina Vicedo, 
al idem id. Infecciosos de Zara
goza.

D. Manuel Molina Alagarda, 
a! idem id. de Alhama de Aragón,

D. Ünofre Argente Ferrer, al 
idem id. de id.

D. Arsenio López Menus, al 
idem id. de id.

D. Juan Aznares López, al 
idem id. de Convalecientes de 
Jaca.

D. José Portea Gómez, al idem 
id. de Residencia de Estudiantes 
de jaca .

D. Benigno Laso Lahoz, a 
Aviación.

D. Juan Bautista Alvaro La- 
puerta, ai Cuartel de la Agrupa
ción de Pontoneros

D. Federico Carreras Muñoz, 
a! primer Batallón de la Agrupa
ción de Pontoneros.

D. Francisco Ardiz Alegre, al 
2.° idem de la id. id.

D. Gregorio Garcés Til, a las 
órdenes dei Excmo. Sr. General 
je fa  dei V Cuerpo de Ejército.

D. Esteban Nasarre Romero, 
a las -dern dei idem.

D. Domingo Martínez Lahuer- 
ta, a ¡as idem del idem.

D. Julián García García, a las 
idem de! idem.

D. Luis Sánchez Vergara, a 
las idem de! Idem.

D. Luítoide Gonzalo Andrés, 
a las idem de! idem.

D. Resíituto Navarro G onzá
lez, a las idem del idem.

D. Justo Arrondo Gil, a las 
ídem del idem.

D. Marcelino Polo Lahoz, a 
las idem del idem.

D. Jesús Peña Martínez, a ias 
ídem del idem.

D. Vicente Royuela Marco, a 
las idem del idem.

D. Carlos Blasco Sáenz, a las 
Idem dei idem.

D. Félix Royo ¿Marin, a las 
idem del idem.

D. Luis Martínez Martínez, a 
las idem de! idem,

D. Manuel Royo Cortés, a las 
idem del idem.

D. Antonio Martínez Pérez, a 
las idem del idem.

D. Jesús Benages Burillo, a 
las idem del idem.

D. Fidel Alguacil Moya, a las 
idem del idem.

D. José Royo Ramos, a las 
idem del idem.

D. Lorenzo Iriarte Garín, a las 
idem del idem.

D. Paulino Andreu Giraz, a 
las idem del idem.

D. Mateo Otal Pío, a las idem 
del idem.

D. Máximo Castillo García, 
Auxiliar del Hospital Militar de 
Huesca.

D. Antonio Sobrino Pérez, a 
las órdenes del Excmo. Sr. G e 
nera! Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

D. José  Valencia Rojas, al 
Hospital Militar de Ayerbe.

D. Carlos Lahoz Esteban, al 
Destacamento de Zuera.

D. Francisco Lacueva Lazar- 
ga, al Cuadro eventual del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

D. Julián Villanueva Roger, 
a! idem idem.

Burgos 26 de agosto de 1937.
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Segundo Ano T riu n fa l— E¡ G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo
Pasa a ia situación de dispo

nible gubernativo el Capitán de 
Infantería D. Luis Fernández 
Castañeda.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  promueve al empleo 
de Teniente honorario de! Arma 
de ingenieros, ai Alférez hono
rario, dei Grupo de Zapadores 
de F. E. T .  y de las J .  O. N S., 
D. Rafael Benito Irigoyen. por el 
tiempo que dure la campaña.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=E1 G e 
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Haberes
Queda ampliada ia Orden de 

fecha 19 de mayo pasado (B . O. 
núm. 213), por la que se  conce
de el segundo aumento del vein
te por ciento de mejora en su ha
ber al Capitán del Cuerpo de 
Inválidos Militares D. Cipriano 
Pérez Santana, en el sentido de 
que dicho aumento le correspon
de a partir del 2 de febrero del 
año en curso.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = E 1  G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S .  E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 17 del mes actual, 
se  habilita para ejercer el emplee 
inmediato superior a los C apita
nes de Infantería D. Pedro An
soleaga Esteban, que mandará ei
4 . ° T a b o r  del Grupo de Regula
res de Ceuta núm. 3 y D. Enri
que Cuilel Freixes, que mandará 
el Batallón de 1.a línea de la anti
gua Milicia de Acción Ciudana 
del 5 .°  Cuerpo de Ejército.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!.— ES 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La habilitación para el empleo 
de Teniente que, a propuesta dei 
Excm c. Sr. General Je fe  del 6 .° 
Cuerpo de Ejército, fué co n ce
dida por orden de 5 del actual 
(B . €>. núm. 293), a favor del Al
férez dei Regimiento Infantería 
Zamora número 29 D. Fernando 
Aparicio Vázquez, queda nula y 
sin efecto alguno por ser el inte
resado Alférez provisional.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
— Segundo Año T r iu n fa l— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Genera! j e f e  Directo de 
la Milicia Nacional, y a ios fines 
dei artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 39), se  habilita para 
e jercer el empleo de Capitán y 
mando de Compañía en la Mili
cia Nacional de P. E. T .  y de las 
j .  O. N. S .  del 5.° Cuerpo de- 
E jército , al Teniente de! Tercio  
de Requeíés de ios Almogávares 
D. Simón Perdices Bernal.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=E1 G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr . General Je fe  Directo de la 
Milicia Nacional y a los fines del 
artículo 2.°  de la Orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú
mero 39), se  habilita para el 
empleo de Oficial 1.°, por e je r 
cer mando de Compañía, a! O fi
cial 2 .°  del Cuerpo de Oficinas 
Militares D. Jo s é  Alfranca F a i
rén.

Burgos 28  de agosto .de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla M ilita r

S .  E. e! Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar a! Sargento de 
¡a Legión D. Segundo Ruiz Cru
zado, por ¡os méritos contraídos 
por el mismo y que se expresan 
a continuación.

Burgos 23 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

MERITOS QUE SE CITAN

Con motivo de las operacio
nes efectuadas en el trente del 
T a jo  ei día 11 de¡ mes de mayo 
último, el Sargento de la 23 
Compañía de ia 6 .a Bandera del 
Tercio D. Segundo Ruiz Cruza
do perteneciendo a! pelotón de 
morteros y viendo que ante e! 
ataque del enemigo muy supe
rior en número y bajo intenso 
fuego de tanques, retrocedía uno 
de nuestros puestos, se coloca 
al frente de un grupo de legio
narios y se  lanza a! asalto del 
mismo ocupándolo nuevamente 
y resultando gravemente herido.

S .  E. el Generalísimo de los 
E jércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Sargento de 
la Legión D. Luis López Martí
nez, por los méritos contraídos 
por el mismo y que se expresan 
a continuación.

Burgos 23 de agosto de Í937 . 
= S e g u n d o  Año Triunfa!. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

# # 4¡

MERITOS QUE SE CITAN

Ei Sargento de la 24 Com pa
ñía de la 6 .a Bandera del Tercio  
D. Luis López Martínez, en la 
operación efectuada ei día 10 de 
mayo último en ei frente Sur de! 
T a jo ,  mantuvo ia morai de su 
tropa en todo momento a pesar 
de las distintas situaciones difí
ciles que tuvo que soportar debi
do al aplastante fuego artillero y 
continuos ataques precedidos 
por numeresos tanques rusos y 
las innumerables bajas que la 
metralla enemiga causó en su 
pelotón, pareciendo que estas 
dificultades elevaban su espíritu 
legionario y acrecentaban su. 
amor patrio, pues arengando a 
sus fuerzas logra infundirlas á n i 
mo y a! frente de ellas encuentra 
gloriosa muerte a los gritos de 
«Viva España» y «Adelante la 
Legión.»

S. E . e l Generalísimo de los 
E jércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al C abo  de la 
Legión Benigno Morenza López, 
por ¡os méritos contraídos por es 
mismo y que se  expresan a c o n 
tinuación.

Burgos 23 de agosto de 1987
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== Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Gernián Gü 
Yuste.

* * *

MERITOS QUE SE CITAN

En el combate sostenido con el 
enemigo el día 1 í de mayo últi
mo en ei frente Sur del T a jo , eí 
Cabo de la 21 Compañía de la 
sexta Bandera del Tercio B e n ig 
no Moren/.a López, al mando 
de su escuadra, a la que anima
ba constantemente con su ejem 
plo, coadyuvó a rechazar cuan
tos ataques intentó el enemigo 
precedido de numerosos tanques 
rusos, los que huyeron precipi
tadamente ante las granadas de 
mano que lanzaron los legiona
rios. Viendo dicho Cabo la si
tuación difícil en algunas tr in 
cheras se aventuró a llevar mu
niciones a pecho descubierto, 
fué portador de partes por terre
no batidísimo y a! grito de «Vi
va España» y «Viva la Legión» 
animó a los legionarios de su e s 
cuadra para recuperar una posi
ción en un iucido ataque cuerpo 
a cuerpo.

S .  E . el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de 
Infantería D. Enrique Martin 
G onzalo, por los méritos con
traídos por el mismo y que a con
tinuación se expresan.

Burgos 24 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

*  *

MERITOS QUE SE CITAN

Este Capitán se  distingue no
tablemente en cuantas operacio
nes toma parte, pero donde cul
mina su actuación es el dia en 
que, al mando de su Unidad y 
constituyendo el flanco izquierdo 
para la toma de Humanes'de M a
drid, contuvo al enemigo que in
tentaba desbordar nuestras lí
neas al amparo de un tren blin
dado que hostilizaba con fuego 
de cañón, su Compañía; este  
Capitán con un pelotón, com 
prendiendo que de seguir el ene
migo sus propósitos sería peli
groso para ei resultado de ia 
operación, a lan za  decididamen

te y arroja ai enem igo de sus 
posiciones, apoderándose de un 
fusil ametralladora y causándole 
más J e  diez muertos; con esta 
acción se decide el enemigo a 
retirarse, eontinuandefáciimenie 
la operación. Por la tarde del 
mismo día, este Capitán se  dis
tingue nuevamente en ia defensa 
de Humanes, realizando con sus 
fuerzas briosos contraataques, 
que hizo emprendiese la retirada 
el enemigo abandonando sus 
propósitos. Al exponer los h e
chos realizados, se  ha de con
signar asimismo su valor y arro
jo en Sos ataques de! enemigo a 
Cediüo del Condado, que al man
do de su Unidad avanza decidi
damente contra el adversario en 
situación fuertemente atrinche
rada, obligándole a huir después 
de abandonar más de 40 muertos 
en el campo, y en el ataque a 
Griñón, ei dia^29 del pasado oc
tubre, asimismo despeja la situa
ción creada por el ataque de nú
cleos enemigos, muy superiores 
en número a las fuerzas que 
guarnecían el pueblo y con su 
Unidad se lanza en decidido a ta -  

ue sobre el adversario que aban- 
ona sus posiciones y roto el 

frente toda la línea enemiga re 
trocede.

S .  E. el Generalísimo de los 
E jércitos Nacionales ha dispues
to sea  rectificada la Orden de 24 
de marzo último (B . O. núme
ro 158), por ia que se  concedía 
la Medalla Militar colectiva a la 
Compañía de Ametralladoras del 
Batallón A de C azadores de S e 
rrallo número 8, por los méritos 
que en la misma s e  citan, en el 
sentido de que las Unidades a 
quienes se  otorga la Medalla Mi
litar colectiva por aquellos m é
ritos son las siguientes:

Primera y tercera Compañías, 
dos máquinas y una Sección  in
dígena del Batallón A del S e rra 
llo número 8; un mortero de 18 
milímetros del 8.° Batallón del 
Regimiento de Toledo núrn. 26 y 
una pieza antitanque de la Bate- 
fía que guarnece la Ciudad Uni- 
VGrsitcirici

Burgos 26  de agosto de 1937. 
«=» Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

S e  rectifica Sa orden de esta 
Secretaría  de Guerra de fecha 4  
del ines actual (B . O. núm. 292), 
por ia que se  concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria, 
•entre otros, al Capitán de Arti
llería del 14 Regimiento Ligero 
D. Esteban García Fernández, en 
el sentido de que sus verdaderos 
apellidos son Gracia Hernández 
y no los que allí se  consignan.

Burgos 25 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.==E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  asciende ai empleo 
de Teniente de Complemento de! 
Arma de Infantería, por llevar 
seis m eses en el frente, a los Al
féreces de dicha Arma que se  
relacionan a continuación:
D. Antonio Vidal Sab as .

Manuel Martínez Cardeñoso.
Felipe Sánchez López.
Burgos 25 de agosto de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S .  E . el G e 
neralísimo de los E jércitos N a
cionales y reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del E jército , se  asciende al 
empleo de T eniente de Comple
mento del Arma de Infantería al 
Alférez de la misma escala y 
Arma, del Regimiento Infantería 
América núm. 23, D. Rafael 
Yanke Baños.

Burgos 27 de 'agosto  de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S .  E . el G e 
neralísimo de los E jércitos N a
cionales, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del E jército , s e  a s 
ciende al empleo de Teniente  de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 19 de enero del
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año actual, al Alférez de esta es
cala ..y Arma D. Jo sé  María Igle
sias Galán, con destino en el 
Parque de Ejército numero 5.

Burgos 2(3 de agosto de I93T. 
Segundo Año Triunfal.=Et Ge
neral Secretario, Germán Gi! 
Yusíe.

Por resolución de S. E. ei G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales de fecha 24 de! corrien
te mes, y por reunir las condi
ciones que exige ei vigente Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se confiere el 
empleo de Teniente de Comple
mento de Artillería al Alférez de 
dicha escala y Arma D. Andrés 
Otermin Huarte, con destino en 
el Gobierno Militar de San S e 
bastián.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==EI G e 
neral Secretario, Germán Gü 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para ei Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 9 de agosto ac
tual, a ios Brigadas de esta esca
la y Arma D, Manuel Petinal 
Cáceres y D. Angel Montero 
Botana, del Regimiento de C os
ta número 2.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina ei Regla
mento para eí Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato a ¡os 
Alféreces de Complemento del 
4,® Grupo de la 2 .a Comandan
cia de Sanidad Militar D. Jo a 
quín Zamorano Sáíz y O. M áxi
mo Ramos Gómez, con la anti
güedad ¿e  4 áe  jítlí® úUL»® y

1.° de agosto actual, respectiva
mente.

Burgos 26 de agosto de ¡937. 
Segundo Año Triunfal.— El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmen

te que el Alférez de Comple
mento de Infantería D. Angel 
Santurtun Ortiz, con destino en 
ia oficina de la censura militar 
de Bilbao, ha termin ¡do la ca
rrera de Farmacia, por conve
niencia del servicio causa baja 
en dicha Arma y alta en la mis
ma escala de Sanidad Militar, 
corno Farmacéutico 3.°, conser 
vando la antigüedad que tiene 
actualmente, y se le destina al 
Parque Farmacéutico del E jérci
to de! Norte.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pensión de Cruz
Vista la Instancia promovida 

por el Carabinero retirado An
drés Romero Menguiano, en so
licitud de que se le acumule a 
su haber de retirado la pensión 
de 7 ‘50 pesetas mensuales, que 
con carácter vitalicio posee; he 
tenido a bien acceder a lo soli
citado y disponer que la Orden 
fecha 16 de abril del año actual 
(B . O. núm. 180), se entienda 
ampliada en el sentido, de que 
al Carabinero que nos ocupa le 
corresponde percibir, en unión 
del retiro que le fué concedido, 
la pensión mensual de 7 ‘50 pe
setas, que por una Cruz del Mé
rito Militar con distintivo rojo y 
con carácter vitalicio, le fué 
concedida por R. O. de 3 de ma
yo de 1915 (D. O. núm. 99), 
cuya pensión deberá serle abo
nada por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, mes siguien
te ai en que causó baja en ac
tivo.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tríunfal.«=EI G e
neral Secretario* Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones

S e  rectifica la orden de 10 de! 
srhtai (B . O. núm. 297) en la

que se refiere al Arma a que 
pertenece el Capitán D. José  
Carmona Noval, en el sentido 
de que es Caballería y no Infan
tería, como por error se consig
naba.

Burgos 26 de agosto de 1937. 
==Srguudo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros

Por cumplir la edad reglamen 
taria para ello, en 20 del actual, 
el Sargento de ¡a Compañía de 
Mar de Ceuta, D. Juan Guarda
do G arcía, pasa a situación de 
retirado, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
244‘ 16 pesetas, que le corres
ponden por contar más de 28 
años de servicios efectivos, as í 
como más de ocho en posesión de 
su empleo, cuya cantidad perci
birá a partir de 1.° de septiembre 
próximo, por la Sub-Delegación 
de Hacienda de Ceuta (Cádiz), 
en cuya plaza fija su residencia.

Burgos 27 de agosto de 1937. 
= Segu n d o Año Triunfal. *= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
Habiéndosele concedido el 

retiro por Orden de 29 de junio 
de 1936 («Gaceta» núm. 184), al 
Teniente de la Guardia Civil del 
16 Tercio, D. Jo sé  Campoy L o - 
rente, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
562,50 pesetas que le corres
ponden, por estar comprendido 
en el artículo 1.° de la Ley de 9  
de marzo de 1932 (D. O. núme
ro 59). y contar más de 30 años 
de servicios efectivos, qjtya can
tidad empezará a partir do 1.° 
de julio de 1936, por la D elega
ción de Hacienda de M álaga, 
donde fija su residencia, siempre 
que acredite que desde dicha fe
cha no ha percibido habér pasi
vo alguuno. ”

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año T r i u n f a l , G e 
nera! Secretario, Germán Gil 
Yusts.
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Sección del Aire
Cursos

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo, se amplía lo dispues
to en el Boletín O ficial núme
ro 18/, fecha 25 de abril de 1937, 
«Sección del Aire.—C ursos», en 
el sentido de que las edades para 
optar a las trescientas plazas de 
Pilotos, Tripulantes y Oficiales 
d e Aeródromo, cien por especia
lidad, serán desde los 18 a los 
30 años.

El plazo de adm isión de in s
tancias term ina a los treinta dias 
d e la publicación de esta  orden  
en el Boletín O ficial.

Salamanca 20 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Jefe del Aire, Alfredo
Klnilplán

Destinos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe de! Aire, 
queda sin efecto el destino a la 
Agrupación de Artillería Anti
aérea conferido al Capitán ho
norario y Brigada de Comple
mento de Caballería D Luis 
Olano Barandieran, por Orden 
dé fecha 2 del actual (B. O. nú
mero 289).

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción.
Autorizado por S E. ei Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un curso de 
formación de Alféreces Provisio
nales de Infantería en las Aca
demias de Granada y Fuenteca- 
líente, con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a El número de plazas a 
cubrir será el de 400 en cada 
Academia.

2 .a La duración del curso 
será de veinticuatro días lecti
vos, y la edad para ser admi
tidos al mismo los aspirantes 
será l a 'd e  18 años cumplidos, 
sin pasar, de 30, teniendo que 
reunir condiciones físicas ade
cuadas para el desempeño del 
cargo.

3.a Podrán concurrir a este

curso todos ios individuos per
tenecientes al Cuerpo de Sub
oficiales, Clases de tropa y sol
dados de las Unidades de infan
tería, Caballería, Artillería, in
genieros, Intendencia, Sanidad 
Militar y ios individuos pertene
cientes a la Milicia Nacional.

4 .a Para tomar parte en el 
curso se precisa tener un título 
académico u oficial, entendién
dose por tal y como mínimo el 
de Bachiller, considerándose a 
dicho efecto y a título de ejem
plo, e! de Maestro, Perito Apa
rejador, Bachiller eclesiástico, 
etc., y los de las distintas carre
ras del Estado.

5.a Además de las condicio
nes señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar, como mínimo, 
cuatro meses de servicio de cam
paña en primera línea, y tendrán 
preferencia para ser admitidos, 
los que hayan resultado heridos 
con anterioridad al curso, siem
pre que se hallen completamen
te restablecidos y en las condi
ciones de aptitud física citadas 
antes.

6 .a Los certificados de los 
títulos que posean los interesa
dos y el de nacimiento, los mos
trarán a los Coroneles Directo
res de las Academias en el mo
mento de !a presentación, y ha
brán de coincidir con los datos 
consignados en las instancias. 
Los certificados cuya expedición 
corresponda hacer en plazas no 
liberadas todavía, serán susti
tuidos por declaraciones juradas.

7.a En las solicitudes, dirigi
das al Director de la Academia 
respectiva, además de constar 
los títulos, edad y el tiempo ser
vido en el frente, de los solici
tantes, figurará el informe sobre 
sus condiciones de mando y mé
ritos de guerra que hayan con
traído, del Capitán de la Unidad 
a que pertenezca c haya perte
necido, y del Jefe de la Colum
na en los casos que se considere 
necesario.

8 .a El Director de la Acade
mia de Fuenfecaliente, de acuer
do con la base 1.a, seleccionará 
las 400 plazas entre los aspiran
tes procedentes del Ejército del 
Norte y 5.° Cuerpo de Ejército 
del Ejército del Centro; el Di
rector de la de Granada llevará 
a efecto la de sus 400 plazas

con J o s  concursantes del resto 
del Ejército del Centro, del Ejér
cito del Sur, de Marruecos y 
C anarias. Ambas Academias 
tendrán en cuenta que deben 
considerar como admitidos pri
meramente a los Alumnos que 
estén en las condiciones que 
señala la disposición de la Jefa
tura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación (B. O. nú
mero 230).

9.a El plazo de admisión de 
instancias se cerrará e! día 15 
del mes de septiembre, para co
menzar el curso el dia !.° del 
mes de octubre, empleándose el 
tiempo que media entre dichas 
fechas en las operaciones de se 
lección de instancias, aviso a 
los alumnos admitidos e incor
poración de. los mismos al C en
tro.

10. La incorporación al cur
so de los aspirantes admitidos 
es obligatoria y con carácter de 
urgencia.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General jefe, Luis Orgaz.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 30 de agosto de 
1937, tle acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE E X P O R T A - .

c i o n e s :

Francos ................................. 33*25
Fibras   ..............................  42‘45
O blares .................................  8‘58
Liras...............      45415
Fl ancos suizos....................  19(935
R eiohsm ark .........................  3M5
Roigas....................................  144*70
F lo r in e s  . .................  4‘72
Escudos..........................   38‘flO
Peso monada Inga!, . . . . . .  2'rt5
Dormías olmous   30*00
Coronas su ecas , ................   2 ‘10
floronas n o ru e g as . .    2*14
Coronas danesas.. . « . . . . .  1*90
DIVISAS LIURES IMPORTADAS V O L U N 

TARIA Y D E FINITIV A M ENTE

Francos.................................  41‘55
L ib ra s ................    53‘05
M i a r e s .................................. 10‘72
Francos suizos....................  245*40
Escudos . * *. *..............   48*25
Peso moneda legal  S430

3112
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

Autorizaciones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) v número de plantas concedidas.

(C o n tin u a c ió n )

Número
de

orden
general

NOMBRES Y  APELLIDOS

Número 
de plantas 

de la 
concesión

Número
de

orden
general

NOMBRES Y  APELLIDOS

Número a 
de planta  

de la 
concesión

606
607
608
609
610 
611 
612 
618 
614 
616 
616
617
618
619
620 
621 
622
623
624 
626 
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656

Rodríguez Morales Antonio 
Rodríguez Morales Francisco 
Rodríguez Moreno Antonio 
Rodríguez Moreno Francisco 
Rodríguez Vargas Francisco 
Roldán Galindojose María 
Roldán García José 
Roldán Sánchez Antonio 
Rosa García Juan de la 
Ruiz Baena Antonio 
Ruiz Baena Pablo 
Ruiz Carrasco Manuel 
Ruiz Carrasco Miguel 
Ruiz Galindo Antonio 
Ruiz Galindo Carmen 
Ruiz Galindo Rafael 
Ruiz Ruiz Antonio 
Ruiz Ruiz José 
Ruiz Sánchez José 
Ruiz Sánchez Manuel 
Ruiz Zamora Francisco 
Ruiz Zamora Manuel 
Ruiz Zamora Miguel 
Salinas Burgos Felipe 
Salinas García Manuel 
Salinas González Antonio 
Salinas González Felipe 
Salinas González Pedro 
Salinas Morales Francisco 
Sánchpz Alvarez María 
Sánchez Fernández Angel 
Sánchez Fernández Francisco 
Sánchez Fernández Manuel 
Sánchez García Antonio 
Sánchez García Juan 
Sánchez García Sebastián 
Sánchez González Julián 
Sánchez López Francisco 
Sánchez Moreno Salvador 
Sánchez Muñoz Amalia 
Sánchez Muñoz Antonio 
Sánchez Serrano Magdalena 
Sánchez Zamora José 
Sánchez Zúñiga Juan 
Segura Alonso Francisco 
Segura Muñoz Francisco 
Segura Sánchez José 
Segura Segura José 
Serrano García Antonio 
Serrano López Fernando 
Serrano López Joaquín

6000 
7200 
9000 
4800 
9600 
9000 
5700 
9500 

10200 
13000 
22400 
10000 

7200 
5800 

' 11400 
3200 
5400 
4300 
4800 
7200 
9000 

10000 
14000 

8500 
3200 
6000 
8000 
3200 
6400 
3000 
6600 
9000 

13600 
10000 

3300 
5800 

15300 
3000 

12700 
8200 
8300 
5800 
8100 
3200 
2800 
3200 
6000 
4800 
4800 
4000 

10200

657
658
659
660 
661 
662
663

664
665 
566
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705

Terribas García [esús 
Terribas Ruiz Antonio 
Torre Pérez Manuel de la 
Vargas Moreno Antonio 
Vargas Moreno Juan 
Vargas Pérez Antonio 
Vizaira Morón Andrés

Término municipal de Chauchlna.
Adarve Morilla Elena 
Aguila Castro Antonio del 
Aguilar Gutiérrez Eduardo 
Aguilar Gutiérrez Luis 
Aguilar Gutiérrez Pedro 
Arias Carmona María Rosario 
Avila Nieto Angel 
Benavides Benavides Francisco 
Benavides Peña Gumersindo 
Berrido Fernández Félix 
Calvo Pérez Miguel 
Carmona Berrido Miguel 
Escolano Pareja Juan 
Esquivel Granados José 
Fernández García Francisco 
Fernandez García Manuel 
Fernández García Miguel 
Fernández Guerrero Antonio 
Fernández Guerrero Miguel 
Fernández Hurtado Antonio 
Fernández Olmo Francisco 
Fernández Peinado Francisco 
Fernandez Sánchez Antonio (mayor)
Gámez Gutiérrez Eduardo 
García Casares Félix 
García Jiménez Isidoro 
García Montero Antonio 
García Montero Juan 
García Montosa José 
García Ríos Rafael 
García Rodríguez José 
García Suárez Antonio 
García Toiedo Miguel 
González Castillo José 
Guerrero Molina José 
Gutiérrez Carmona Eduardo 
Gutiérrez Carmona Juan 
Gutiérrez Morata Francisco 
Jerez Fernández José 
Jiménez Pérez José 
Jiménez Vilchez Manuel 
Martín Avila Antonio

5000
5400
6500
4800
4000
9600
7200

6300 
9500 - 

10000 
16000 

9000 
2200 

12400 
6300 
5500 

12700 
19200 

7200 
9400 
9600 
3800 

12700 
9300 
6300 
6800 
3800 
5800 
6500 
5800 

11200 
14400 
5400 
6800 
6700 

10600 
5500 
6800 
6500 
8100 
2200 
5400 

24000 
18400 
17600 

4800 
13200 
10200 
11000

3 1 1 3
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Número
de

orden
general

i ' SOMBRES Y APELLÍDOS
Número ds plantan 

do la concesión

Número
de

orden
general

i

HOMBRES Y APELLIDOS

Nú fue ifo 
de plantas 

de Ja 
cosí cesión

í "OS Martín Benavides Francisco 10100 764 Caballero Donaire Manuel 6300
1 707 Martín Chica Nicolás 7000 765 Garcés Lomas José 8800
¡ 708 Martín Garzón Miguel 2200 766 Izquierdo Salvatierra Antonio '4800

709 Mazuecos Martín Amador 4300 767 López Avila Salvador 2500
710 Mellado Fernández José 9000 768 Molina Rodríguez Diego 3800
•711 Molino Guerrero Antonio 2200 769 Pérez Molina Antonio . 9000
712 Montero Chica Antonio 7300 770 Revelles López Francisco 4800

; 718 Montero Chica Manuel 12000 771 Salvatierra Caballero Francisco 9000
714
715

Montero Sánchez .José 
Montero SuárezJosé María

6500
6800 Término municipal de Churriana~ Vega,

716 Moreno Aiarcón Francisco 24000 772 Aivarez Gómez Salvador 4800
f  717 Moreno Aiarcón José 9000 773 Alvarez Moreno Josefa 2400
*718 Moreno Peinado Antonio 5400 774 Aivarez Moreno Vicente 6500
Kt 719 Ortega Cabezas Alejandro 

Peña Rueda José
5400 775 Alvarez Nieto José 2400

V 720 6300 776 Alvarez Nieto Miguel 15600
§721 Prados Martín Francisco 2200 777 Alvarez Soto jo sé 8300
*722 Pugnaire Sánchez Guillermo 33700 778 Alvarez Soto Leovigüdo 2200
«723 Revelles Serrano Francisco 5600 779 Amador Sierra Encarnación 11500
1724 Ríos Granados Evaristo 60000 780 Avilés Moreno José 5600
mÍ25 Ríos Gutiérrez Rafael 15300 781 Avilés Ruiz Esteban 4600
r 726 Ríos Martín José 5400 782 Bimbela Cantero Francisco 8000
!' 727 Robles García Aureiiano 5400 783 Benitez García José 4800

728 Rodríguez López Manuel 6600 784 Calvo Alvarez Antonio 9600
729 Rodríguez Menéndez Victoriano 9000 785 Calvo Alvarez Francisco 2050Q
730 Rodríguez Peralta Nicolás 4800 786 Calvo Aivarez José 12800
731 Rojas Rivas Gabriel 6200 787 Calvo Moreno José 15300
732 Roldán Muñoz Francisco 3000 788 Cantero Bimbela Francisco 4800

§733 Román Narváez Andrés 3000 789 Cantero Moreno Claudio 2000
f.734 Román Narváez José 2400 790 Cantero Moreno Manuel 4400
1 735 Romero Montes Rafael 7000 791 Cantero Ortega José 5000
*786 Romero Moreno José 7500 792 Cara Castillo Manuel 3000

737 Rueda Garzón Juan B. 18400 793 Castillo Alvarez Manuel (menor) 2600
738 Rueda Roger Antonio 5800 794 Castillo Alvarez Rafael 6100
739 Saiazar Sánchez Agustín 9000 795 Castillo Linares Antonio 5800
740 Sánchez Arias Antonio 2200 796 Castillo Linares Fermín 5800
741 Sánchez Arias Francisco 6800 797 Castillo Martin Rafael 2600
742 Sánchez Arias José 2000 798 Castillo Mejías Manuel 20800
743 Sánchez Calvo Francisco 4000 799 Castillo Molina Francisco 4800
744 Sánchez Castillo Manuel 6300 800 Castillo Nieto Antonio 5000
745 Sánchez Martín Amador 9300 801 Castillo Reyes Miguel 2000
746 Sánchez Martin Honorio 12700 802 Castro Sierra Miguel 23100
747 Sánchez Romero Agustín 5400 803 Contreras Amador Gabriel 2000
748 Santiago Cabezas Eloy 3000 804 Contreras Cantero Tomás 3000
749 Solana Martos Antonio 8100 805 Contreras Fernández Francisco 5400
750 Solana Martos Juan 2200 806 Contreras García Manuela 2400
751 Suárez Jiménez Antonio 4800 807 Cortés Alvarez Francisco 2000
752 Suárez Jiménez Valeriano 6800 808 Cortés Amador Mateo 17600
753 Tejada Muñoz Antonio 12000 809 Cortés Vallejo Francisco 6800
754 Veiázquez Alcaide Juan 12000 810 Criado García José 3400
755 j Veiázquez Calvo Juan 2200 811 Díaz Pérez Manuel 4000
756 Vera Hernández Antonio 5400 SÍ2 Fernández Morente Manuela 6500
757 Veta Moreno Antonio 2200 813 Gabaldón Moreno Vicente 2400
758 Vera Ortega Manuel 4800 814 Gaündo Mejías José 7200
753 Vízaira Abad Francisco 2200 815 García Alvarez Bernabé 7800
760 Vizaira Abad Migue! 8000 816 García Alvarez Clemente 4200
76! Román Tejero Antonia 5400 : 8i7 García Alvarez José 6500

Término municipal de Chimeneas. 1 8 i 8 i 
¡ 815 !

[ García Bertos Manuel 
1 García García Manuel (mayor)

4100
7500

762 í Avila Molino Francisco | 2500
763 ! Caballero D o n á is  José || 3SQQ J (Coníinmrá)
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Anuncios particulares

M .A .P .F .R .E
A v i s o

Se convoca para e! día 10 de 
septiembre próximo a ios seño
res asociados a ia Mutua de Se
guro Agrícolas M. A. P. F R. E. 
para celebrar Junta general ex
traordinario, en su domicilio so
cial, Avenida de José Antonio 
Primo de Rivera, 16, Sevilla, a 
ias once de la mañana en prime
ra convocatoria y-una hora des
pués en segunda.

Asuntos a tratar:
a) Aprobación de ia reforma 

de ios artículos 2.° y 18 de los 
Estatutos.

b) Aprobación de ios acuer
dos y resoluciones tomados por 
ei Consejo durante el período de 
reorganización de la Mutua, de
bido a las circunstancias actua
les.

c) Renovación y elección de 
los Vocales del Consejo.

Para ia asistencia a la Asam
blea los Sres. Mutualistas se 
atendrán a lo dispuesto en el ar-¡ 
tículo 21.

Durante los días hábiles ante
riores a esta convocatoria, en 
Secretaría, de diez a doce, po
drán informarse los señores Mu
tualistas de las modificaciones 
que se proponen a los artícu
los 2.° y 18.

Sevilla 26 de agosto de 1937. 
II Año Triunfal.=EI Secretario 
del Consejo de Administración, 
Manuel Sierra Pómares.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Ateca

Don Luis Ooseulluela Arcar&zo., 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 128 
de 1937, tramitó por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, c o n t r a  D. Matías 
Campos í l m i e t í m ^  vacína A&

a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabili
dad civil que so le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo'dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último,* 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente ai dia 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y  en el de esta Provin
cia, a fin de que dentro del termi
no de ocho días hábiles., siguientes 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por oscritb, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=EI Juez de primera ins
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo,
| Juez de primera instancia e ins- 
[ tracción de Ateca y su Partido,
I e instructor del expediente que 

se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 129 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Felipe Gra
cia Mateo, v e c i n o  de Arí- 
za, actualmente en ignorado pa
radero, p a r a  declarar admi
nistrativamente 1 a responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial» del mismo,, correspon
diente al dia 2<L por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
teaste Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará ei perjuicio a que hubiese htg&r m  &et&cho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio do mil novecientos treinta y 
siete.r-EI Juez de primera instan
cia., Luís Ooseuiluola a rcarazo.zr: 
Ei Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

R e d o n d e fa
D on  Joisé Bieiivnr Aívapox;. jnSSzde Primera f m {aneia be fia Vr

Pá fie Red oír felá y ¡su parí irlo.
Hayo publicnc One por 

De fecha treinta ríe noviembre 
& 'i í  pasado ano be mí! mover 
cientos treinta y  seis binado en 
ievnebicnle be jurísdirríóin vo<“ 
tarifaria ■siejofuirío n inHuicíiP be 
María rhM Carmen Aíbáii Alvar 
F ; P z . vecina do iht pmTrnquia dé!
Eistao&sv imbufimo ge Forme’-fo-s, s e  declaro i a nosoemia ¡en morado, panadero de Manuel Ru -bienes Rubia uoq vedno qufe fiie rd ¡ &  dicha purrocpiia de 
Estacas ¡aeonlniUífQ s u  pu~ 
fbiicasriS. tí! e n ¡a ¡o o 11& v  laHoiii en los periódicos oficial oá 
JJamambo ai aparate ¡a los effecr 

r tcis que previ míe ef. a r líenlo 18D 
bel Código Civil víbrate; y leu 
virtud de lo acordado por prcr 
¿Vfe-ído de fee1V& nuera del cor 
¡Tríente ¡se llama por mfedio de 
estos îsegvüudoiS edición»»1 ¡ai au 
'Siente .y ¡a los que sje créan coto. de 
«rieclio a I.a ¡administración de 
bus bienes, lo que deberán jus**' 
■tífícar con los con^cspo’ndiñiiteS 
documentas ¡ai comparecer en 
¡este Juzgado de primara instan 
d a  dentro de!, término d e ‘DOS 
■MESES a contar desde 1.a pur 
blíciaojón de estos -edictos.

RfedoncMa 10 fíe a eos lo dfe 
1937 (Segundo Año Triunfal).— El Ju ẑ. de Primera instancia 
José Bell ver AIvar.cz.

T e r u e l
EHi virtud de lo lacordWo. p̂ Ri 

¡el señor Juez d¡e primera \ m *  
llanda de este partido, ¡en ¡expier 
diente número 71 sobre ínc&ir 
fiaci-áb de bieneis contra Pedro 
Fabiis Vicente,, vfeei.no de Tier* 
tmiulej y cuyo ¡actual pa.ra¡dari<¡* 
•bc ion ora, m  requiero ¡a dielio 
¡expedientada. para quie en iefí 
término d¡e od io  días, .campar 
¡rfezca ante este Juzgado be prj¡* 
infera instancia üe Tarafe!., sría 
fen Amantes 14, persordiírnie¡afca 
o  por ¡escrito. ¡alegando Jo qué 
(estime procedan fo, 'bajo ¡apercr 
¡bimifertto q iu ) s i ¡no í o  Hace 16 
mtar&rá ¡©1 perjuicio a que iiajiat 
litigar. * • "lía
' Teruel 18 de 'Agosto m  1937.— 
Sanarla aña triunfal... -Él Ser* 
(crióta¡riá¡ » ‘ I
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Orense
Don luán Horrera Reyes, luez do 

primera keúm\vE\ o Instrucción 
y •(lesionado por ¡fe f '-omisión, pro
vincial rio fneaiTúmiúu <!c rita- 
ííics para i;a insinUTcióni riel ex,-. 
pe-diente de que se hará nvcnefcm 
Hace saber; Que por réstaiurióo. 

de .e'sUt fecha dictada en eí expe. 
¿diente de responsai ribuLul civil que 
con ei mira. 145 del año actual 
se sigue contra Francisco Díaz Pía$§ 
y oíros, se acordó (‘dar a dicho 
¡expedientarlo Francisco Díaz Díaz 
vecino que fué de Celan-ova y en la 
¡actualidad ausente en Ignorado pa
radero. para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca per
sonalmente o por escrito nnte esta 
Juzgado silo en et segundo piso 
dei Palacio Provincia! de esta ca
pital- a fin. de ser oído y para que 

■ ¡alegue y pruebe en so descargo lo 
que estime conveniente, apercibién
dole que de no hacerlo continuará 
su curso, eí expediente sin más ci
tarle oí oiría ¡¡parándolo el consi 
guieilie perjuicio. ->

Dado en Orense % 20 de agosto 
de 1937. II Año Triunfal — El 
juez instructor, Juan Herrera. — 
El secretario. ' i

León
Las personas que fuego se expre 

¡sarán y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerán en eí térm 
mino de ocho días,, ante eí m en d o 
mado Juzgado ¡a cargo de don Enrl 
que iglesias Gómez, sito en la ca
ite de Cervantes, núm. 10fc personal
mente o por escrito evacuando la 
¡audiencia que conforme ¡af artículo 
4.a de la orden de Í3 de marzo 
último} se Ies concede en el Ex
pediente de incautación de bienes 
que contra los mismos se sigue 

José Diez Pérez, Aurora dFon- 
tano Guerra. Angel Aivarez Alon
so, Aurea Miran íes Diez, Constan
tino Aivarez Diez., luabé! LhumF 
Zares, Puedes. María O í
das* Juan Miranda ÍLéz. David Al- 
vurez Guvgia y PDfeiLc AUarñg* 
Vecinos de Rio seco de Tapia y llei^ 
nardo Diez García, do la níkma ve
cindad y Alvaro Pola Fo»«L no, y*cj 
mp de Santiago de tas \  iba-, exp.c- 
diente núm. ü?.

Carlos Valle 6oir/Afe¿q vecino ae 
San Andrés deí 'RubajuLo, ¡expedieu 
te núm. 100.

Fiabriciano Martínez Martínez* ve- 
ciño de Santibáñez de Poma* ex* 
pedieateB ¡núra. 98, y- ¡  ̂ ^ ¡

Adornas del Pozo Aivarez, vecino 
do Pai asuelo de Torio,, expediento, 
m l u r e  90.  ¡ * J

1 Aíón 18 efe agosto de 1937.—': 
.Scgmido Año Triunfal — 'El Itis-' 
tractor. i • ¡ ^  > i i1

Arrecife
.Don Enrique 'Guenm CabriJej* Jtiez 

do primera Insta ruda o ¡instruc
ción de esta ciudad y su parti
do.. e Ipsf;mou>r def” expediente 
que se dirá mandado instruir por 
la Comisión Provincial de Incau- 
lación do. bienes de la provincia 
de Las Palmas (Ganarías).
H ago s aber: Q u e en eí ex pedí en 

te núm. 124 contra Gonzalo Pau
le Souz.a, ex^uardla municipal, de 
32 años, de Ignorado paradero, ni 
residencia conocida, por medio dei 
presente se la ^requiere para que 
en el término de ocho días hábiles 
desde la última publicación, com
parezca personalmente o por es
crito, ante este Juzgado instructor 
silo en la calla Manuel Miranda ,a 
alegar y probar eu su defensa lo  
que estime procedente, apercibién
dole de que si no lo verifica le 
parará ios perjuicios ¡a tjfue haya 
lugar en dere crio. 4 ¡

Dado en Arrecife (Lanzárote) ¡a 
9 de agosto de 1937. Segundo Año 
Triunfal —Enrique Cironde. — El 
secretario instructor. Juan Priego.

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 
de primera instancia e instruc
ción de esta ciudad y su parta* 
ido. e instructor dei* expediente 
qué se dirá mandado Instruir por 
la Comisión Provincia! de Incau
tación de bienes de ía provincia 
'de Las  ̂ Palmas (Canarias). ; 
Hago saber r Que en eí ¡expedien 

te núm. 95 contra Juao Requera 
Castillo, profesor de dibujo, de 34 
iaños, soltero, y de esta vecindad, 
en la actualidad sin domicilio co
nocido, por medio del presente se 
le cita y requiere para que dentro 
def término de ocho días hábiles 
¡a contar desde la última publica
ción, comparezca personalmente b 
por escrito, ante este Juzgado ins
tructor, silo en la calle . Manuel 
Miranda, ¡a fin d¡e que pueda ‘alegar 
probar lo que estime procedente An 
m  defensa, a ¡vombi Indole do que 
sí no ío vorhlcu U? parará loa p*t- 
j úfelos & qu£ Ii&y& lugar na áer&«
CÍiO.

Dudo en Arrecha (Lármmotfe ¡a 
9 ñe agosto do HJiD, Leguadc Aílu 
Triunfal —Enrique Cucndo. — El 
secretario instructor*. Juan Priego.

 , Vígo '

IX Rafael Delgado M harren, jue2 
de primera instancia deí Juzgado 
número 2 &e Vigo.
Por el presente edicto se haca 

saber* Que m  ai Expediente &dmt-

g nfsü’&ifro qtte se siguen en este
\  Juzgado ,por delegación do la 0o 
i misión ú i •< >i¿ o o * t'uioS
|ülo la provincia de Pontevedra.,
|  para poder h&o^r te rieoter&cidii
|  efe i^pi'n i íi n'ii* * 1 ( oh » j-
| y  < poónlr \ i í e O 'V ijun ; o
1 s< Mriu i f uentes •hopcigu-cz ^eexwú. 

¡da Nign-m y parroquia de Frie
gue, por hechos de oposición aí ÍVRí 
yirnlcuto Nacional so ¡acordó sea 
loklcr diclio irKasq-.íado y como se 
desconoce su aeeiuaí domiciho, se 
acuerde coo lo dispuesto -en la
¡orden de siete del pasado mes da 
mayo ,se cita al referido José Ma
ría* Fuentes Rodríguez y se Je re 
quiere para que en. eí ‘'término de 
ocho días hábiles, contados desde 
la publicación de este edicto en eí 
«Boletín Oficiáis» del Estado y en 
ei tic Pontevedra, comparezca ¡en 
¡este Juzgado instructor^ sito en I¡á¡ 
ca’ie dei Príncipe núm! 56, perso
nalmente o por medio de estrilo
¡alegando lo que tenga por cunve
niente y proponiéndole pruebas que 
crea necesarias para su defensa.

Y para 'que su publicación en 
ei ¿Boletín Oficial» del Estadó ex
pido ei presente edicto en Vtgo a 
18 de agosto de 1937. Segundo A fió 
Triunfal. *— Rafael Delgado.—El 
secretario* Luis Aranda. ¡ ; ;

Cáceres
Don Pascual Día?, de la Cruz Prie. 

to, juez de [Instrucción de esfa ca
pital y §u partido.
Hago saber*. Que no habiendo sido 

posible oir en el expediente que ins
truyo sobre responsabilidad civil, por. 
hadarse en Ignorado paradero, a lois 
presuntos culpables, l uis Romero So
lano,  ̂Hfeinio«Felipe (iranado Valdi
via 5de Cáceres;. josé Gira! Perelra 
de Navalmoral de Ja Mata, Teodoro 
Pascual Cordero, de Perales del 
Puerto, Fulgencio ’ Diez Pastor^ oe 
Berzocada, y Faustino Valentín To- 
rrejón, de Valencia del Cid^ se Jes 
cita por medio del presente edicto,
que se insertará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en el de esta
provincia, para que en eí término de 
ocho días hábiles, comparezcan ante 
este Juzgado d¡e Instrucción de Cá
ceres personalmente o por escrito, 
y .aleguen, y prueben en -,Su aSfensa 
ío que eSihnril procedente.

Dado en CáceriD a ‘¿íj d t agosto
de ÍQ3L—Pascual Dfez.—P. g M. Ei 

Pé Narciso Valfe '

Don Pascual Díaz de la Cruz Prie~ 
to, juez de Instrucción de es|a ca
pital y su partido. ;
Hago- saber: Que no habiendo s{do' 

posible oir en ñ\ expediente que Ins
truyo sobre responsabilidad chal, por, 
haliarse m  ignorado paradero* ¡tos
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presuntos culpables Basilio Clara Mo- 
Ireno y Manuci M oaíañéz Ficado^ ve
cinos de M adrid, se Ms cha; 
p o r  medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín ü fi. 
cW del E stado» ,. y en N d e  esta 
provincia, para que en el térm ino de 
ocho días hábiles, comparezcan ante 
este juzgado d e ' instrucción de Cá
celes pei^unaimcnte o por cacillo, 
y aleguen, y prueben en ¿u dcicusa 
¡o que es limen procedente.

Dado en Cáccre5 a 19 de agosto 
de IVdTr-dWcual D íaz,—P, 8 M, El 
Secretario, P. Narciso Vade,

Don Pascual Díaz de la Cruz Prie
to, juez de Instrucción de esjta ca. 
piiaí y ^u partido .
Hago saber: Que no habiendo sido 

posible oír en ¡ei expediente que ins„ 
truyo sobre responsabilidad civil, por 
ha >r¿e en ignorado paradero, al, 
presunto culpable, Agustín Miguel 
Peregrino, vecino de M adrid, se íes 
cita po r medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín Ofi
cial del Estado»* y en el ele esta 
provincia^ para que en el térm ino de 
ocho días hábiies, comparezca ante 
este juzgado de Instrucción de C á - . 
ceres personalmente o por escrito, 
y alegue y pruebe en su defensa 
lo ,que estime procedente.

Dado m  Cáceres a 19 de agosto 
ce '1937—Pascual Díaz,—P, S M* ES 
Secretario^ P, H-% Narciso V all^

Don Pascual Diaz de la Cruz Prie
to, juez de instrucción de es£a ca- 
piial y su partido .
Hago saber: Que no habiendo sido 

posible o ir en el expediente que ins
truyo sobre responsabilidad civiQ por 
hallarse en ignorado paradero, los 
presuntos culpables* jo sé  Herrera 
Q uiroga Vega, Juan Gulüén Moreno 
y Antonio Fernández Gómez, veci
nos de Cáceres, Julio Duran Pérez, 
de Piasencia, Ignacio Mateos Guija- 
de N ava lm oral. de la Mata ' y Má
ximo Cano Calvo, de Cadalso, se Ies 
cita p o r  medio del presente edicto* 
que se insertará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en e! de  esta 
provincia^ para que en el térm ino de 
ocho días hábiles, comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción de Cá
ceres personalmente o por escrito^ 
y  aleguen, y prueben en su aéíensa 
lo que estimen procedente.

Dado en Cáceres a 19 de agosto 
de 1937.—Pascual Díaz.—P, 8 M, El 
Secretarlo* P, Hx Narciso

Don Pascual Díaz cíe la Cruz Fríe- 
¿o, Juez de instrucción de esta ca
p ta !  y su partido,
Hago súber: Que no habiendo sfdo 

posible oír en el expediente que ins
tituyo sobre responsabilidad civiq ŷ or 
hallarse en Ignorado paradero, ai 
presunto culpable Virgulo Cordero, 
vecino, de Cáceres, % le cha 
p o r  medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en el de cata 
provincia, para que en el térm ino de 
ocho días hábiles, comparezcan an'fe 
este juzgado de instrucción de Cá
ceres personalmente o por escrito* 
y --leguen, y prueben en ¿u defensa 
lo que estimen procedente.

Dado en Cáceres a 19 de agosto 
de J937.—Pascual Díaz.—P, S M, El 
Secretarlo* P. H.% Narciso V all^

Don Pascual Diaz de |a Cruz Prie
to , Juez de Instrucción de ,es|a ca- 
pBal y is¡u partido,.
Hago saber: Que no Eabien&o sido 

posible o ír en £1 expediente que Ins. 
truyo sobre responsabilidad dvil^ por 
hallarse e'n ignorado paradero, los 
presuntos culpables, josé Herrera 
Q uiroga Vega, Juan Guihén Aloreno 
Cecilio Trejo Masos^ jacinto Herrero 
H urtado, Juan Antoirio Sanguino Va- 
quero, Pedro Franco Congregado^ Ne 
merlo Jiménez Sanz, José Montes
Sevilla, y Dom ingo Hebroso Sán
chez, vecino5 de ,Cáceres% Antonia 
V illarrod, de Alcántara^ é Ignacio 
Mateo'5 Guija, de Navalmoral de la 
Mata se les ' cita p o r medio
del presiente edicto que se In
sertará en el «Boletín ~T)fi-
caijd el Estado» y en d  de esta 
provincia, para que en d  térm ino de 
ocho días hábiles, comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción de Cá
ceres personalmente o por escrito, 
y aleguen, y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente.

Dado en Cáceres a 19 de agosto 
cíe 1937.—Pascual Díaz,—P. S M. El 
Secretario,, P. H x  N arciso V alK

Bil bao
Don Antonio Vil!,legas, Juez espe

cial núm ero L de lo 5 de In- 
r  cautaciones de Vizcaya.

P o r  el presente cito a don Luis 
Oyarzaba! García, don jo°é  Espi
nosa Rodríguez y don Roberto Die. 
guez Nalda, para que en el térm ino 
de ocho días hábiles comparezcan 
ante este juzgado, sito en la calle 
de Ibáñez de Bilbao, núm ero 22^1.a, 
personalm ente ó por escrito^  ̂aler 
gando y probando cuanto estimen 
procedente a  su defensa lo :- ex- 
pedientes que respectivamente D

siguen con los números 20, 2% y 2g  ̂
para ueclarar la responsabilidad c:L
vil en q u e  h u b ie ran  p o d id o  i acu 
ri  F  p o r  sys udivii ia i ic5 ¿m ti patrió-, 
ticas en rcladói) con éi Movimieuto 
N a c io n a l :  que  de
no comparcec; N  ̂ ¡jar,a a el :)erjuicio 
a  q ue  haya  lu g a r  re  iki-.'-rlur

D ado en/Bilbao- a b) de a-...)Sto (R 
1937.— El Juez, Antonio Villegas— E, 
Secretarlo, José M aría  Espinosa.

Burguillos
'Don Mill&a Rodríguez Frcincdo* 

d o  i d  ÉfimrUj'R c iv i l ,  
* v Ju% iiüslruclor .nombrado 

para el expedíate que iuér 
go so. exprosaj'á.
Por el presente cito y requie

ro .a Mariano Blázqu&z Redía 
vibciiio de e-sta vilja? y actui.ap 

e¡a ignorado paradero^ 
para que en término de ocho 
Üías hábiles comparezca per,sor 
aiaimiente o por eacrilo ante ¡esta 
juzgado Instructor, sito en la 
paisa Cuartel de esta viüia ¡a fin 
de que íaiqgue y pruebe én m  
defensa lo que estime condu- 
cente con motivo de expedienté 
sobre declaración ladministoati- 
v¡a de responsabilidad civil que 
$e Je sigue con arreglo af Deere 
to número ciento ocho, Decreto 
Ley de 10 de Enero último com 
pilémentarias^ bien 'éiiLindldo 
que isi no lo  verifica se presc2nr 
dirá de tai trámite,
, Dado en BurguilloíS (Saltos de 

vAlbercheX 11 dé Agosto de 1937. 
(II Año Triuníial).™Él Juez Im  
truclox\ Millán Rodríguez Fren 
nnedo.™EÍ Secretario^ Basilio 
Blanco,

Don Millán Rodríguez Fremedo. 
S a rg e n to  d e  l¡a G u a r d ia  c iv iQ  
y Juez instructor nombrado 
para el expediente q u e  Jue
go se expresará.
P o r  e l  p re ise iile  c i to  y  r e q u i e 

ro! *ia G í e  m  e  n  t e M o ra le s , 
v e c in o  d e  e s ta  villa* y  ¡actualr 
m e n te  e n  ig n o r a d o  p a r a d e r o ^  
p a r a  c^ue e n  té r m in o  d e  o c h o  
d ía s  h á b i le s  c o m p a r e z c a  p e r s o -  
n a lm e n te  o  p o r  e s c r i to  % t e  ¡esta 
iu^g iado  I n s t r u c to r ,  s ito  e n  l a  
G a sa  C u a r te l  d e  e s ta  v il la  a  fin, 
d e  q u e  a le g u e  y  p r u e b e  é n  s u  
d e f e n s a  lo . q u e  e s t im e  c o n d u -  

i d e n te  c o n  m o tiv o  d e  e x p e d ie n té  
¡so b re  d e c la ra c ió n  iad im b iís tra tl- 
v a  d e  M pom sabüidaci c iv il q u e  

l e - s i - u e  c o n  a r r i e r o  ¡a¡ D e c m  
to  n ú m e r o  c ie n to  o c l io x DieC’neto- 
W y  d e  iü  d e  K n % o  # .ü m o  com '
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pilera miarías,' Bien ftotdodido 
$t,ue si 3? o lo verifica se p.roscitnr 

. ílirá dú tal. trámite. . _ ,
Dudo m  Rurguillos (Saltos efe 

íAJfaiíirchts) 11 rio' Agosto dé 1937. 
(II A&o Triuatatj.~-JiJ Juez litis 
tractor, MiJián Rodríguez Fre- 
-ínierío.—E¡i Seefótari,0k_ Basiliq 
Blaioco,

Don Milito Rodríguez Frene:do¡. 
Sargento de la Guardia civil, 
y j ’uéz instructor nombrado 
para ¡el expediente que íué- 
go se expresara.
Por el presente cito y requie

ro a Tomás Agramonto Ibánez 
vécino de esta villa „y actúa®* 
Bitíttto «n  ignorado paradero^ 
para que m i término ¡de ocho 
jüíus hábiles comparezco perso 
nalmfiutt; o por escrito ante esta 
juzgado Instructor, sito £;a la 
Gasa Cuartel de esta villa a fin 
ü.e que alegue y pruebe én su 
defensa lo " que"' estime condu- 
•cCuíe. con motivo de expedienté 
sobre declaración ¡administrati
va de responsabilidad civil que 
se le sigue con arreglo ai. Ltócrs 
to número ciento ocho. Decreto 
Lev de 10 de Enero último comí 
pJtementarias, bien 'entendido
que si no lo verifica se ppessdnr 
.dirá cíe tal trámite.
' Dado en Burguillos (Saltos ¡da 
Alberclxe'i 1.1 de Agosto dé 1937. 
(II Año Triunfal).-—-El Juez lus 
trucíar, Miüán Rodríguez Fre- 
innedo,—Eí Secretario^ .Basilio 
Blanco. i ■ ,¡u

Don. Milito Rodríguez Fren edo. 
Sargento de ia Guardia civil) 
y juez instructor nombrado 
pitra el expediente que lue
go sf expresará.
Por el. présente cito y requie

ro' -a Julio Gcsteroís. “ García,,, 
v'-Vmo de rs!¡! villa,, y 'actual*
ntente en ignorado paradero,, 
para que en término' de ocho 
,días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito ante este 
juzgado Instructor, sito en la 
Casa Cuartel de esta villa a fjq, 
de que alegue y pruebe é if su 
defensa [o que estime condu
cente con motivo- de expedienté 
sobre declaración administrati
va de responsabilidad. civil que 
Be le sigue con arreglo ni .Deere 
to número ciento ocho, Decreto 
L®y do 10 de Enero último cora1 
.plémositari-ás,. bim en.írindido
tone si no to verifica se prfóscior 
soltó de tal tóámife.

, Dado ¡en Burguillos (Saltos rds 
Aiberche) 11 de Agosto de 1937. 
.(II Año Triunfal).—El, Júdz Ins 
tractor, MLllán Rodríguez F « r  

Diuecto.—-Él Secretario^, B®süia 
Blanco,

Don Milito Rodríguez Frenado. 
Sargento de la Guardia civil, 
y juez. instructor nombrado 
para iel expediente que luér
eo sd ¡exorésará*
Por el presente cito y bequiEh- 

<To a Vioetitó Moreno Prado, 
qieciao de esta villa, y actuar 
méate ¡eia ignorado x>aradero* 
Ipara que era término de' ocha
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito ante ¡este 
juzgado Instructor, sito ¡e¡a 1* 
Casa Cuartel, de esta villa la fin 
'de que alegue y pruebe én su 
defensa lo ' que" estime condu- 
Icente cao. motivo de expedienté 
iBobre declaración acjratoMratir 
va de responsaDíLidad civil que 
se le sigue con arreglo al Djecre 
to número ciento ocho, Decreto 
Lev de 10 de Eidero último c-om 

íotementaria.s,_ bien jgQlciadido 
que si ¡no lo verifica se prescÉor 

tdirá de tal trámite.
Dado en Burguillos (Saltos de 

Aiberche) í l  de Agostó de 1937, 
til Año Triunfal).—-El,Juez Ins 
tractor, Milláío. Rodríguez F¡r¡e- 
.tan¡edo~ÉI Secretario^ Basilio 
Blanco.

•Don Milito Rodríguez Frenedo* 
.Sargento de 1® Guardia civil, 

l y Juez instructor nombrado 
ipiara el expediente que lué- 
go ¡se expresará.
Por el. présenle cito y requi©- 

i o  a T o m á s  Lio'óra, ver 
imo d'O esta villa y actual- 

’ méate en. ignorado paradero', 
para que en término de ocho 
di as hábiles comparezca pe'nsor 
¡ualmiente o por escrito 'Unte este 
juagado Instructor, sito' ie¡n 1® 
Gasa Cuartel, de esta villa & fin 
He q.ue ¡alegue y pruebe én. su 
¡defensa lo qué ¡estime condu
cíate con motivo1 de e.xp¡edie¡n.t'é 
¡sobre denigración, administrati
va Re responsabilidad, civil que 
se le .sigue con arreglo ¡ají'Deere 
to ¡número ciento ocho, Decreto 
Ley de 10 ¡de Enero último cora 
pigmentarias, bien ¡¡entendido 
que ¡si ¡no lo verifica se' piiescnir 
¡dirá de tal trámite 

Dado ©a Burguillos (Saltos de 
Aiberche) ,11 de Aborto dé 1637,

(II ASA Triunfal).-—El Juez Inia 
tractor, Milito Rodrigué*; Frer 
nrn'do.-HEií Secretario' Rasilla 
Blanco,

Don. M ilito Rodríguez Freweda, 
.Sargento do l¡& {i-u«rdí¡a civil, 
y Ju*% Instructor nombrado 
para ¡el expedito!© ,qua ,luér 

- go se expresará.
Por et présente cito y nequleh 

®a a Lsidre» Yaras, v e 
cino '00 eída villa y ¡actual* 
mente en ignorado paradero, 
para que eá término ,de oché 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito «¡ate este 
¡juzgado Instructor^ sito en I¡a 
Casa Guartej. de esta víRa a Jip 
de que ¡alegue y pruebe 'én su 
defensa lo que ¡estime condu
ciente con motivo de expedienté 
sobre declaración administratír' 
va d® responsabilidad civil qna 
se le sigue con »ri*t$o'3if p^erd 
to ¡número cíenlo ocho). Decreto 
Ley de 10 de Enero último cora 
pigmentarias, bien ¡euLtídido 
q-u© si no ío verifica se présetor 
Rirá ¡d© tal. trámite.

Dado m  Burguillos (Saltos ,0a 
Alb®rcheb 11 de Agosto de 1937. 
a i Año Triunfal).—El Jira Ins 
tractor^ Millán Rodríguez Fre- 
nnedo.—El ^-ocretariqv Basilio 
Blanco,

Don Milito Rodríguez frenedo. 
Sárgiento de l¡a Guardia civilv 
y Juez instructor nombrado 
piara el expediente qua lue
go ¡se expresará.
Por el presente cito y requie

ro a M-anuei Vicente Cid. 
Vecino d.e esta villa, y -actúale 
mente en ignorado paradero, 
para qu¡e en término de ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito ¡únte este 
juzgado Instructor, sito ep. I¡a 
Cais® Cuartel de esta villa a fia 
■de que. alegue y pruebe én su 
¡defensa lo " que" estime condu
cíante con motivo de expedienté 
.teobre declaración ¡administrati
va d¡e responsabilidad civil que 
se le sigue con arreglo ni Decre
to número ciento ocho, Decreto 
•L©y de 10 de Enero último cora 
’plémmlarias, bien entendido 
que si no to verifica se prescin
dirá de tal trámite.
S Dado ¡en Burguillos (Saltos de 
Aiberche) 11 de Agosto de 1937. 
a i Añ:o Triunfal).—El Juez Ins 
tractor, Millón Rodríguez Frer 
nuedo.—¡El Secretaria^ Basilio 
Blanco, >. . i.. ¡¡¡iii;
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Jfto» Milite Rodríguez Fretuedo. 
SargíOnfo de ¡¡a Guardia civil, 
y |ute instructor nombrado 
p a ra  e l expediente jpaa Jué* 

f go se expresará.
Por el presente cito y requie

ro a M®nu¡ei García Avtiio. 
vecino d© ©salta villa,, y actoaí* 
úncnt© en ignorado paradiera,!. 
¿piara qué en término de ocWd 
'días hábiles companeaca per,so- 
taaiiniente o por escrito ante esto 
Juzgado Instructor, sito m  ja 
Gasa Guiartiel. de esta villa a fin 
Ue que ■ alego© y pruebe .{¡o. su 
.tíiefeiiisa lo qué ¡estime cónctir 
ciento con motivo* de ©xpodientó 
sobr© deciaración ¡admhiistraíir 
iva de responsabilidad civil que 
ise le.sigile con ¡arrOgíd al Décrtv 
<to número ciento odio, Decreto 
.Ijey de 10 de Enero último com 
piiómentiari»sv bien entendido 
qu© sí no lo verifica se pdéscanr 
dirá d© tai trámite. 
j D¡a¡do ©n Burguilios (Saltas de 
Álberche) 11 de Agosto de 4937. 
(II Año Triunfal).—El Juez Ins 
tractor.. Milián Rodríguez Fr¡e- 
¡onMo.— El Secrelario, ^Basilio 

-Blanco, .. !l¡r

Don Milite Rodríguez Freuedo, 
Sargento de la Guardia civil, 
v Ju©z instructor nombrado 
para el expediente que lué~ 

> go se expresará.
Por ©i presente cito y requieb

ro a, (José Parixñ., v » 1-- 
cino d© esta vida y actual-- 
mente ein ignorado paradero,, 
para que en término de ocho 
.días hábiles comparezca per,sor 
malménte o por escrito ¡ante ¡esta 
juzgado Instructor, sito ¡en la 
Gasa Cuartal de esta villa a fin 
dé que alegue y pruebe til su 
defensa lo que eslim© oondu- 
cénte con motivo de ¡expedienté 
-sobre declaración ladmiiiistrati,- 
va de responsabilidad civil que 
se le sigue con arreglo al Decre
to número ciento ocho, Decreto 
juey de 10 de Enero último coxn 
plémantaxias, bien enRndido 
qu© si no lo verifica se preses^, 
dirá d¡e tai trámite.
\ Dado ©m Rurguillois (Saltos de 
Alberche) 11 de Agosto pe 1937. 
(II Año Triunfal).—FJ Juez Ins 
tractor, Milián Rodríguez Fre- 
'pxwdo.—El Secretario, ijtosilia 
Blanco. ’ 1,11

Don Milián Rodríguez Fresnedo,
Sargento de la Guardia civil,.
y Jitoz, instructor nombrada
para él expediento qué lué» 

„ ¡go s© expresará.
For ¡el presente cito y requis

ita a Carlos Rivas Gutuiérréz. 
viecino de ©sita villa, y actual* 
atonto en ignorado ' paradero; 
piara que en término de ocha 
días hábiles comparezca pensor 
Inálmieute o por escrito ante esto 
Juzgado Instructor, sito ¡en la 
'(lasa Cuartel de esta villa a-Jija 
dé que ¡alegué y pruebe ¡én'isn 
defensa lo qué estime condu
ciente con motivo /le éxptxUGnM 
(Sobpe¡ decJar¡ación iadmiimstr¡ai&- 
v® de responsabilidad civil que 
so fe sigue con arreglo fll Décria 
to número ciento ocho, Decreta 
liéy de í() do Enero último coks 
.píérntáifariás, bien entendida 
..qu© si no lo verifica se présdfar 
>tíirá dé tal trámite.
. Dudo ien. Burguiliois fS¡aitois día 
Alberche) 11 de Agosto de 1937. 
(II Año Triunfal).—El. Juez Ins 
tractor^ Milián Rodríguez Fre- 
nu-edo.— El Secretorio* Basilio 
Blanco. Ui

Ej ea de los Caballeros
Don Eduardo Aizpún Anduéza,

Instrucción d-e la’ Villa ¡da
J-uéz de Primera Instancia ia

• Ejea de ios C¡abaji¡erps y su 
- Partido ¡e Instructor de los

¡expedientes que se dirán.
• Cumpliendo lo ¡acordado ,e¡a 
los ¡expedientes que tramito por 
designación de la CornH¡#i Pro 
vincial de Incautaciones cointria 
José Arlús Huaide, Tomás Ai- 
sa Martínez, Emilio Segura Mae 
líní-z, J-uao Laianza López, Do 
íningo Iguaz Garóes, Inocencia 
Vergas üaudevilia, José María 
Poderos Rfiinirez, Angel OtoJ 
CaudevilHa, Conrado Echego-w. 
y¡en Remes©, Isidoro Cu safes Ló 
pez, Jogé Ramón Alegre, Rai
mundo AzimrCs Sánchez, Mar
celino Angulo Dafuente, Ense
bio Cortés Aragón, Milagrosa 
E'Chegofyen Bernes© Mianuéi C;a 
yero Cortés, Guillermo Peñia 
Blasco. José Calderón BerdejO! 
Esteban, Pueyo Pueyo, Félix M,a 
yo Gayarre," Martin Aguerrí 
Sauz, Teodoro Gil G|í, vecinas 
06 Sadaba, actualmente ¡en ig
norado panadero, paria declarar 
administrativamente la respon
sabilidad civil que ¡se les debe 
texígir como consecuencia c¡© su 
oposición al triunfo del Movi
miento N a c i ó n s e  cita la di
chos individuos ©a cumplimien

to de lo dispuesto en la Orden 
dé la. Junta Técnica del Estado!, 
riíScha trace de Marzo y por míe 
adió de!, presento ©dáícfco que 
s© insertará en ¡ej. «Boletín Ofi
cial dót Es todo»,»., y de ¡esta Priq 
Vincia, a fin de que dentro die1| 
término d© ocho ¡días hábi(l^a 
comparezcan ¡ante ¡este Juzgada 
Instructor, personalmente o pon 
escrito, alegando y probando ¡en 
®u¡ defefnsu lo que ©Dinien prú 
cediente, bajo apercibimiento 
que ¡de no compionocier jes papa 
r,á¡ ¡el perjuicio a qu© hubiese la 
gar ¡en derecho,
» Dado ¡en Eje» de los Ciabalía- 
iros a 19 dé Agosto de 1937. S¡a 
¡gundo Año Triunfal.—El Juez 
ddé Primera instancia, Eduiairi- 
do Ajzpúiu..—-El hiécruíario.

Vítigudino

Don Jerónimo Maíllo Sánchez!, 
Ju©z de instrucción de Vitlgur 
diño y su partido.
Por él presente y a virtud 

dé lo acordado ¡en providencial 
Odie* día 'de to fecha, por ra
zón. de ¡sumario que se'signe en 
pste Juzgado de instrucción, ba
jo ¡el número 87 de 1936 por 
por hurto de oaaballerías me
moréis de la propiedad de Sebas
tián Aparicio Morán, i.áureuno 
García Martín, y Benjamín Ror 
citno de Peralejos dé Arriba,, 
cho ocurrido ¡en aquel térmi" 
n omunicipal, él día primero 
ide agosto de 1936, se hace sa
ber ¡e instruyela las aocion.es del 
Kumarifo cqnforme ai ¡artículo! 
109 de la ley de enjuiciamien
to criminal, «■ to Gompañí-1 «Stor 
guradora Ĵu. Mundial, que tur 
vo ¡su domicilio social ¡ep, Ma- 
¡di’id. [ i

Dado en Vitigudino ¡a 4 de 
©mero de 1937.—Jerónimo Maí
llo Sámch©z. —  El S'CxT'CtalriOj 
Juan dé Dio® González.

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, 
Ju¡ez de íusíracción de YiRgur 
¡dino y su partido.
Por el presente y  a virtud 

¡de lo acordado m  providencia 
*,def día de Ia fecha, por ra
zón de sumario que se signe en 
éste Juzgado de instrucción, ba
jo ¡el número 90 de. 1936, por 
hurto de una cubálicría menor 
¡d© la pro])vedad de Amador (jar 
isiado Sánchez, vecino de Bar 
ííobar©z„ cu v o hecho tuvo íugúr 
lea .aqudl' término mupicipal la 
la mocha del 19 ¡d© ¡agjois»
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to det año último, se hace sa
ber e instruyen las accione;-; de] 
'sumario, contorna© a¡ urlícuJo 
109 d© la Ley de enjuiciamien
to criminal, a la Compañía ía¡s¡e- 
guradora La Mundial, que tur 
vo su domicilio social en Ma
drid.

Dado en Vitigudino a 4 de 
©nero de 1937.— Jerónimo Maí
llo Sánchez. — El Secretario, 
Juan de Dios González.

Don Jerónimo Maíllo Sálnchez, 
Juez de instrucción de Víttgur 
dino y su partido.
Por el présenla y ¡a virtud 

de lo acordado en providencia 
ddie| día de la fecha, por ra
zó®, de sumario que se sigue en 
este Juzgado de instrucción, ba
lo. el número 75 de 1936 por 
lesiones causadas por .acciden
te de automóvil,, conductor del 
porreo dfe esta villa a i¡a es
tación del ferrocarril de Fuen
tes de San Esteban, concesio
nario don Antolín Martín pe
ral,, hech oocurrido en término 
municipal de Cubo de Don San
cho el día 6 de julio de 1936, 
Ise hace saber las .advertencias 
del artículo 109 de la fey de 
enjuiciamiento criminal al re* 
presentante de la Compañía ¡ase
guradora „tamto del vehículo^ 
damnificado ,como de ios viaje
ros que resultaron lesionados, 
Caja de Previsión y Socorro 
qué tuvo ¡so domicilio social en 
Barcelona, Rambla de Gatá-juña, 
¡¡número® 19 y 21.

Dado en Yitigudino a 4 de 
leñero de 1937.—Jerónimo Maí
llo Sánchez. — El Secretario, 
juap, de Dios González.

Viana d e l B o llo

Vega Aria®, Luis, hijo de Se
rafín y Felipa, natural y veci
no de Paradera, municipio de El 
Bollo,, d® 49 años de edad, ca
sado, con Generosa Domínuezq 
llabrador, domiciliado última
mente en paradeia, de éste par
tido, cuyo actual paradero se 
desconoce, procesado en suma- 
irlo número 34 del corriente 
año sobre daños.

Comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Viana 
del Bollo,, por término de diez 
días para ser reducido a pri
sión en- el expresado sumario, 
apercibido que de no veíri$r 
icarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a to
ldas las autoridades y encargo a

todos los agentes de la Poli
cía judicial, que proceda®. ja 
ls captura efe dicho proeesatío 
poniéndola, c'>so .de ser habido^ 
p d aposición de este Juzgado.

Ajana dei Rollo a 17 de oci li
bre de 1936.—Urbano Sa®lama- 
ría.—El Secretario Fidel Gómez

Vega Arias,, Luís, natunai de 
Üie 49 años," estatura regula®* 
Ujaradéla del Bulto., labrad orí 
pelo negro, de color moren ou 
¿«uníciliado últimamente en Pa- 
jr,adela del Bollo, procesado en 
sumario número 2 de 1936 so
bro robo y daños ^

Comparecerá ante ¡este Juz
gado d » instrucción de Via,na. 
del Bollo,, por terminó de diez 
día® para ‘ ser reducido .a pri
sión en el expresado sumaria, 
(apercibido j]ue de ¡no. verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio. tiempo niego a to
das las autoridades y encargó a 
todos los .agente® de la Poli- 
teft* judicial, que procedan a 
la captura <je dicho procesado 
poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Viana. dei Bollo 12 de sep
tiembre de 1936.—Urbano Sán- 
jamarii. < ; .

Vie«a Arias Luis, natunai de 
Piaradel/a del Bollo,, casado la
brador, de 49 año®, de estatir 
tura regular, pelo negro, na

riz regular, moreno, domiciliado 
últimamente en paradela del' 
Bollo y procesado en sumaria 
número 21 def corriente año,, 
sobre robo. ¡ ;

Comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Viánaj 
del Bollo,, por término de diez, 
días para ser reducido ia pri
sión em el expresado sumario, 
la per cibi do ¡que de no verifi
carlo será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego a to
das las autoridades y encargo ;a 
todos los agente® de Ja Poír 
cí® judicial, qiie proceda® ia 
la captura de dicho procesado 
poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Viana del Bollo 3 de octubre 
d¡e 1937.—Urbano Sanlamariia — 
El Secretario, Fidel Gómez/

Couso Arias, Esteban, hijo de 
E-vasito y Agustina, natural de 
Bilabo®, Municipio de l,a Vegai 
partido judicial de Barco dde 
Baldeorras, de 28 años de edad, 
casado, labrador y vecino de 
San Martín a ̂ Municipio dial Bor

llo. procesado cu sumario núlme 
ro 10 de 1936, sobre robo v 
■dailos.

Comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Viana 
del Bollo,, por término de diez 
día® para ser reducido- ¡a pri
sión en el expresado sumario,, 
¡apercibido que. de no vesriBr 
carlo será declarado rebelde.

Al propio, tiempo, ruego a to
das las autoridades y  enc&ijgo a. 
todos loíq agientes de l,a AoJj- 
fcin judicial. que proceda® .a 
la captura de dicho proca,sudo 
poni cndoltó, ca¡so de ser habido^ 
a disposición de este Juzgado,’

Viana del Bullo 9 de marzo 
id® 1937,—Urbano Sánlaimiaria.

Puebla de Sanabria

Don Jesús Lorenzo Solá®, Al
férez de I,a Guardia Civil y
Juez Instructor deí expedie®,
te que se, dirá.
Pbr ¡el presente edicto se cita 

a Benito Remesa! Rodríguez, 
José Remes,al Rodríguez,, Rai
mundo Remesai Rodríguez Gre 
gorio Gastr-o García, vecinos dg 
Remesai de Sanabrja; Santjaigo 
Lagarejos Rodríguez y Floren 
tino Lagar®jos Rodríguez, ve
cinos de Paramio; José Sotiüo 
García, de Cervantes;; Manuel 
Barrio García y Antonio Rodrí
guez Alonso,, de San Pii; Eduar 
do Otero Rodríguez, de Mu
rías y Francisco Ballesteros,, de 
Barrio de Rábano, ¡ausentes y 
en ignorado paradero, a fin die 
que en el término de ocho días 
contados desde la inserción deí 
presente edicto en los Boleti
nes Oficiales del Estado y pro
vincia de Zamora, comparezcan 
ante este Juzgado persomaimen 
te o por escrito, para que pue 
dan alegar y probar en su de
fensa lo que estimen prooedenté 
en el ¡expediente ¡administrativo 
d® responsabilidad civil que por 
delegación de la Comisión pro
vincial de incautación de bienes 
se sigue en éste Juzgado con el 
número 14 de ios de su clase; 
apercibiéndole® que de no com 
parecer continuará su curso el 
expediente sin más citarles ni 
oírles y les parará además el 
perjuicio a que haya lugar en 
r’derecho.

Dado en Puebla de Sapabriia 
aa 12de ¡agosto de 1937. (Según 
do Año Tiiunfafl)._El Ju©z In® 
tractor, jesús Lorenzo Soián.
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